






xavi
Typewritten Text





88

Figura 1.  Estatus de conservación de los ecosistemas de Colombia según las categorías
de exclusión minera
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Y si sólo se consideraran los humedales 
RAMSAR, esta cifra se reduciría a 11.6% 
del territorio, pero seguirían excluidos de la 
conservación 134 tipos de ecosistema. 
La diferencia en estos valores obedece a 
que, si bien en nuestro país hay 75 diferentes 
humedales (Fandiño-Lozano y Wyngaarden 
2005), la Convención RAMSAR reconoce 
sólo cinco áreas que contienen 10 tipos. 

En conclusión: si se protegen sólo 
los humedales RAMSAR, los vacíos 
prácticamente quedan igual que ahora. 
Y si se protegen todos los humedales del 
país se requeriría una extensión enorme y 
quedarían expuestos a la destrucción 95 
tipos de ecosistema.  

El Código de Minas presenta otra deficiencia.
Hace caso omiso de los efectos que sobre 
los ríos, el mar y otros ecosistemas tienen 
procesos como la contaminación, 
cuya prevención no se 
lograría excluyendo 
ciertos sitios. 
Muchos factores de 
degradación afectan 
zonas distantes 
al sitio donde se 
originan. Derrames 
de petróleo, 
acumulación y 
transporte de veneno, 
o sedimentación son 
ejemplos de hechos que 
migran en el territorio cuya 
prevención requiere estrategias 
complementarias al establecimiento de 
áreas protegidas. Basta ver el polvo de 
carbón que ennegrece las playas de la 
Bahía de Santa Marta para saber de qué 
estamos hablando, y la dimensión de lo que 
estamos y seguiremos perdiendo. 

Si el concepto original de ecosistemas 
estratégicos se hubiese afianzado, se 
habría aceptado hace tiempo que todos 
los tipos de ecosistema son igualmente 

estratégicos para algo; como mínimo para 
las especies que viven en cada uno de ellos. 
Y se podría proceder ahora a completar, 
sin mayores tropiezos, el sistema de 
parques implementando ordenadamente 
las prioridades de conservación y las 
estrategias complementarias para 
perpetuarlos en la condición deseada. En 
el caso de la minería, el uso de tecnologías 
adecuadas es fundamental. 

Encontré paradójico cómo la erosión de 
un concepto termina impidiendo la puesta 
en marcha de las acciones que la versión 
original sugería. En este caso, la preferencia 
por los páramos y humedales obstaculiza 
la protección de un grupo importante de 
nuestros ecosistemas estratégicos. 

Sin excepción, los enfoques que 
privilegien la conservación de algunos 

tipos de componentes 
naturales dejando a otros 

de lado, constituyen 
errores metodológicos 

con consecuencias 
nefastas. Y si 
tales errores 
permean hasta las 
leyes, se tornan 
devastadores. Un 

infortunio para el 
futuro de Colombia, 

en el caso de la minería. 

Como lo expresa Gómez-
Mejía (2010, pág. 110), “las normas 

jurídicas ambientales que no se basan en 
conceptos claros de biología, ecología 
y ciencias naturales generan el mismo 
efecto inane que las disposiciones que 
no cumplen con los rigores de la ciencia 
jurídica.” 

Las deficiencias del artículo 34 del 
Código de Minas ilustran muy bien la 
importancia que tienen estos dos principios. 90
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1	  Las prioridades de conservación 
biológica para Colombia seleccionadas por 
el grupo ARCO están disponibles en el libro 
con el mismo nombre (Fandiño-Lozano 
y Wyngaarden 2005) y en el informe 2 
en la página web del Grupo (http://www.
grupoarco.info/f i les/GrupoARCO-
Inform2-esp.pdf). La metodología de 
selección fue propuesta por Fandiño-
Lozano (1996) y luego más elaborada en 
las publicaciones recientes. 

Las cifras sobre los vacíos que persisten 
en el sistema de parques, dadas en trabajos 
anteriores, difieren de las consignadas 
en el presente artículo en razón de las 
declaratorias de nuevos parques que 
tuvieron lugar en los últimos años. 

En la página web está disponible 
también un documento inédito que 
contiene la versión original del sistema 
de categorías de áreas de conservación 
propuesto por Fandiño-Lozano (2000). 
Nótese que la lógica coincide con los 
ecosistemas estratégicos, sólo que para 
conservar la biota se propusieron varios 
mecanismos complementarios que no 
estaban presentes en la idea de Márquez. 

Las prioridades de conservación, como 
fueron publicadas en 2005, no incluyeron 
sino el primer tipo de área. Sin embargo, 
FOCALIZE, el software desarrollado por 
el Grupo ARCO para seleccionar los 
distintos tipos de áreas contemplados 
en las categorías, genera escenarios 
en los que se combinan las distintas 
clases de áreas de conservación y las 
actividades previstas en, por ejemplo, las 
locomotoras. El resultado puede llegar a 
ser, si el Gobierno utiliza la herramienta, 
un ordenamiento realmente sostenible 
del territorio. 
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